
28299 DECRE7YJ268/1993, de 28de octubre, delaJuntadeCastiUa
11 Le6n, por el que se declara bien de interés cuUural, con
categoria de conJunto hist6rico, afavor de la viUa de. Vi'zat.
ba de los Aleares (Valladolid).

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural, por Reso
lución de 25 de mayo de 1992, incoó expediente de declaración de bien
de interés cultural, con categoría de corijunto histórico, a favor de la villa
de Villalba de los Alcores (Valladolid).

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 y 2 del Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León; por la que se
establece el órgano competente para la resolución de expedientes en mate-
ria de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de Castilla
y León, el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto declarar bien
de interés cultural dicho núcleo, con la' categoría dec<irijunto histórico,
y a tal efecto ha hecho constar que' se han· cumplimentado los trámites
preceptivos en la incoación e instrucción del expediente, acompañando
un extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la decla
ración y los documentos gráficos correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985 del
Patrimonio Histórico Español, Real Decreto 111/1986, Decreto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Cultúra y Turismo, visto el informe de la Asesoría Jurídica de esta
Consejería, previ~deliberación de la Junta de Castilla y León, en su reunión
del día 28 de oct'l1ble de 1993, dispongo:

Valladolid, 28 de octubre de 1993.-El Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez...,.El Conséjero de Cultura y Turismo,
Erniliozapatero Villalonga.

'. ")

".Art.-2.0; El entorno de protección viene delimitadó poré! 4rea)QélJÍfeSaico;'
deiltro de un línea. queengJ.obalasparcelas .1, 2, 3,.4;'6, 6 Y 7 del&";
manzana número 3; las parcelas 1 y2-de lamanza:na número 4; la parcela 1
de la maniana número 5; las parcelas 22¡'23¡24,25, 26y27 de la manzana
número 9; las parcelas 1,2 y9 de·la manzana número l1¡laS parcelas.1, .,~
2, 3, 4, 12, 13 Y 14 de la·manza:na núii\ero ·16; ·188· parcelas, 1 Y 2.de la ,\
manzana número 23; las parcelas 1, 2, 3 y 14 de la manzana número 21;

, las parcelas 1,2,3,4,5, 14 y15 de la Rumzana nlÍlnero 15, y las parcelas
números 1, 2, 3, 4 Y5 de la manzana nlÍlnero 8. .

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así corno la zona afectada por la declaración, son los que constan
en ~l plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

~',",' ::'.:~...,';"-

': -:'~~~~~S~6f'flÓViembre~;1993!
;"".'"-,',.-'

Artículo 1.0 Se declara bien de interés cultural, con categoría de monu
mento, la iglesia de San Martín, en Valladolid.

Art. 2.° El entorno de protección viene delimitado:

Al Ítoroeste, por las parcelas situadas entre las números 9y 23 de
la calle San Martín, ambas incluidas.

.' Al este, las parcelas que dan fachada a la calle Camarín de San Martín,
la número 14 de la calle San Martín y la número 3 de la calle del Prado.

Al sur, las parcelas 4, 6 y 8 dé la calle San Martín, las de la misma "
calle situadas entre la calle Moros y la de la Piedad y la que hace esquina
entre esa calle y la del Prado. .

Valladolid, 28 de octubre de 1993.-El Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez.-El Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio zapatero Villalonga.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el.presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración. son los que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

28297 "DECRE71JZ66/1993,dd8deoctubre;delaJu1itadRCastilla ;
11 Le6n, por el,que se declara bien de interé$éultural.¡,con

·',categoria de:monumento, afavor de la fglesiadeSan Mar-
tm, en VaUadolúL·;J; ,

'La Dirección General de'Patrimonio y Promoci6n Cultural, 'por Reso
lución de 29 de abril de 1993, incoó expediente de declaración o de bien
de interés cultural, con categoría de' monumento, a favor de la iglesia
de San Martín, ,en Valladolid.

Ue conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 del DecI:eto '
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que se
establece el órgano competente para la resolución de expedientes en mate- '
ria de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de Castilla
y León, el Consejero de. Cultura y Turismo ha propuesto declarar bien
de interés cultural dicho inmueble, con la categoría de monumento, y a
tal efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los trámites pre
ceptivos en la incoación e instrucción del expediente, acompañando un
extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la declaración
y las documentos gráficoS correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español; Real DecretolII/1986 y Decreto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de CUltura y Turismo; visto el informe de la Asesoría Jurídica de esta

, Consejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León en su reunión
del día 28 de octubre de 1993, dispongo:, . .

28298 DECRE7YJ267/1993, de 28 de octubre, de la Junta de CastiUa
y Le6n, por el que se declara bien de interés cultural, con
categoría de monumento, afavor de la Iglesia ':Le San Pedro,
en Valoria la Buena (Valladolid).

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural, por Reso
lución de 23 de septiembre de 1992, incoó expediente de declaración de
bien de interés cultural, con categoría de monumento, a favor de la Iglesia
de San Pedro; en Valoria la Buena (Valladolid).

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 y 2 del Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, por la que se
establece el órgano·competente para la resolución de expedientes en mate
ria de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de Castilla
y León, el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto declarar bien
de interés cultural dicho inmueble, con la categoría de monumento, y a
tal efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los trámites pre
ceptivos en la incoación e instrucción del expediente, acompañando un
extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la declaración
y los documentos gráficos correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985 del
Patrimonio Histórico Español, Real Decreto 111/1986, Decreto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto el informe de la Asesoria Jurídica de esta
Consejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León en su reunión
del día 28 de octubre de 1993, dispongo:

Artículo 1." Se declara bien de interés cultural, con categoría de monu
mento, la Iglesia de San Pedro, en Valoria la Buena (Valladolid).

Articulo 1.0 Se declara bien de interés cultural, con categoría de con
junto histórico, la villa de Villalba de los Alcores (Valladolid).

Art. 2.° La delimitación del corijunto viene definida por UIl polfgono
q\'C se inicia en el noroeste del núcleo en el punto de intersección del
vaseo de Fuenteungrillo con la carretera de Valladolid a Boadilla, desde
ese punto en dirección este el paseo de Fuenteungrillo y su prolongación
por el paseo del Cementerio' hasta su intersección con la carretera a
Matallana.

La carretera citada desde el punto anterior en dirección sur, hasta:
las proximidades del núcleo en la zona en que se sitúan las Bodegas,
desde alli una linea CUIVa rodeando la citada zona hasta el camino de
Cigales, y ese camino en dirección hacia el núcleo hasta su intersección
con la carretera de Matallana.

La carretera citada desde el punto anterior en sentido sur hasta el
punto de intersección con la carretera de Valladolid por Fuenteungrillo.

La carretera citada desde el punto anterior en sentido oeste hasta
el punto de intersección con la carretera de Valladolid a Boadilla.

La carretera citada desde el punto anterior en sentido oeste hasta
el punto de intersección con el paseo de Fuenteungrillo, punto donde
se cierra el polfgono,

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son los que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 28 de octubre de 1993.-EI Presidente de la Junta de Castilla
y León, .Juan José Lucas Jiméllez.-EI Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero Villalonga,


